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Ley No. 2-91 que deroga el artículo 691 del Código de Trabajo, y en consecuencia, entren en funciones los Tribunales y Cortes de Trabajo organizado por dicho Código.








EL CONGRESO NACIONAL





En Nombre de la República





LEY No. 2-91 





	CONSIDERANDO: Que el Código de Trabajo, Ley No. 2920, del 11 de junio de 1951, organizó los tribunales de trabajo, sin que hasta la fecha se hayan puesto en funcionamiento, y se deja a cargo de los tribunales ordinarios el conocimiento y juicio de los conflictos surgidos en materia laboral;





	CONSIDERANDO: Que es necesario imprimirle celeridad a tales procedimientos, principalmente en aquellos casos en que el interés social se encuentra directamente afectado, como consecuencia de procedimientos judiciales o relacionados con esta materia;





	CONSIDERANDO: Que es indispensable, en cuanto así lo requiere la especialidad de la materia, que el conocimiento de los procedimientos laborales sean de la competencia exclusiva de tribunales especializados, para que disfruten de las características esenciales de celeridad, gratuidad y simplicidad;





	CONSIDERANDO: Que el funcionamiento de los tribunales de trabajo conllevará una mejor solución de los conflictos, si se toma en consideración que la conciliación de las partes será más efectiva, en razón de que contará con el aporte de los representante de sus respectivos intereses, emanados de las asociaciones patronales y de trabajadores, y que la puesta en marcha de esa jurisdicción especial de trabajo para la solución de los conflictos jurídicos, tanto individuales como colectivos, satisface plenamente la doble exigencia de una rápida y expedita solución de las cuestiones contenciosas que puedan afectar las relaciones normales entre patronos y trabajadores;





	CONSIDERANDO: Que generalmente, los tribunales ordinarios se encuentran sobrecargados de los asuntos que les competen, y esa acumulación de expedientes tiende a retardar el conocimiento de cuestiones que, como la materia laboral, amerita una intervención rápida, directa y conciliadora.





	CONSIDERANDO: Que es de principio en esta materia la admisión de todos los medios de pruebas, producidas en forma regular y en tiempo oportuno;





	CONSIDERANDO: Que, en este orden las disposiciones del artículo 1781 del Código Civil, que señala: "El dueño demandado es creído bajo juramento: en lo que se refiere a la cuantía de la retribución, en el pago del salario vencido y en lo que haya dado a cuenta para el año corriente", han sido declaradas inaplicables en materia laboral, mediante el artículo 58 de la ley No. 637, sobre Contrato de Trabajo, del 16 de junio de 1944, por lo cual es pertinente reiterarlo para que caiga dentro de las disposiciones del Código de Trabajo;





	VISTO: El Código de Trabajo de la República Dominicana, ley No.2920, del 11 de junio de 1951.





HA DADO LA SIGUIENTE LEY :





	Artículo 1.- Queda derogado el artículo 691 del Código de Trabajo, y, en consecuencia, entran en funciones los Tribunales y Cortes de Trabajo organizados por dicho Código, que se instalarán a partir de la aprobación del Presupuesto de Ingresos y Ley de Gastos Públicos de la Nación para el año de 1991, en cuya elaboración y en concordancia con el artículo 115 de la Constitución, se tendrá en cuenta a dichas jurisdicciones.





	Artículo 2.- Habrá un Juzgado de Trabajo en cada Distrito Judicial del país y una Corte de Trabajo en cada Departamento Judicial.





	Artículo 3.- Los Tribunales y Cortes de Trabajo estarán obligados a fallar los asuntos sometidos a su consideración en un término no mayor de un mes, a partir de la fecha en que el caso haya quedado en estado.





	PARRAFO:  El recurso de casación deberá ser fallado dentro del mes subsiguiente a la celebración de la audiencia.





	Artículo 4.- En todos los casos en que los Tribunales o Cortes de Trabajo no fallaren los asuntos sometidos a su consideración dentro del plazo señalado, la parte más diligente solicitará a la Suprema Corte de Justicia que el caso sea endosado a otra jurisdicción del mismo grado, que deberá fallar el asunto dentro del mes de haber sido recibido.





	Artículo 5.- Se considerará falta grave en el ejercicio de sus funciones en todos los casos en que un Juzgado o Corte de Trabajo, en más de dos oportunidades, la Suprema Corte de Justicia se vea en la obligación de recurrir al procedimiento señalado en el artículo 4 de la presente ley. En estos casos se aplicará a los jueces responsables las penas señaladas en el artículo 140 de la ley de Organización judicial. La reincidencia implicará como pena única la destitución. Para la imposición de las indicadas penas se seguirá el juicio disciplinario correspondiente.





	Artículo 6.- Mientras se cumplen los términos señalados en el artículo primero de la presente ley, los conflictos laborales seguirán siendo solucionados por las jurisdicciones actualmente competentes para ello. Sin embargo, las disposiciones de los artículos 3, 4 y 5 de la presente ley, entrarán de inmediato en vigor, para los casos que queden en estado después de la promulgación de la presente ley.





	Artículo 7.- La presente ley deroga y sustituye cualquier ley o parte de ley que le sea contraria.





	DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los seis (6) días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.





Norge Botello Fernández 


Presidente 








    Nelly Pérez Duvergé                       	 Juan Bautista Cabrera


        Secretaria                                    	Secretario





	DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, años 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Lic. Florentino Carvajal Suero


Presidente








Hector Rodríguez Pimentel                        	Oriol Antonio Guerrero Soto


      Secretario                                       	Secretario Ad-Hoc











JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana











	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República.





	PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento.











	DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 14-91 que crea el Fondo para la protección de la Ciudad Colonial de Santo Domingo.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 14-91





	CONSIDERANDO el valor universal de la Ciudad Colonial de Santo Domingo;





	CONSIDERANDO que es deber del Estado salvaguardar el Patrimonio Cultural de la Nación;





	CONSIDERANDO la importancia de asegurar una fuente permanente de recursos para el mantenimiento y restauración de los inmuebles en la Ciudad Colonial de Santo Domingo;





	VISTA la declaración hecha por el Comité del Patrimonio Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, (UNESCO), en diciembre de 1990, que consagra la Ciudad Colonial de Santo Domingo como Patrimonio Cultural Mundial;





	VISTA la Ley No.492, del 27 de octubre de 1969, que delimita la Ciudad Colonial de Santo Domingo;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea el Fondo para la Protección de la Ciudad Colonial de Santo Domingo constituido por un aporte inicial de un millón de pesos con cargo al Presupuesto General de la Nación correspondiente al presente año, así como por determinados inmuebles propiedad del Estado Dominicano en la Ciudad Colonial de Santo Domingo, cuya lista será presentada al Poder Ejecutivo para su aprobación.





	También formarán parte de este Fondo los beneficios que genere la administración de dichos inmuebles, así como otras contribuciones del Estado o de otras fuentes nacionales o extranjeras.








	Artículo 2.- Se crea una Comisión para la administración de dicho Fondo, la cual estará integrada por el Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, el Secretario de Estado de la Presidencia, el Director de la Oficina de Patrimonio Cultural, el Presidente de la Comisión para la Consolidación y Ambientación de los Grandes Monumentos Históricos de la Ciudad de Santo Domingo, el Síndico del Distrito Nacional, el Presidente del Comité Dominicano del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios, y los Arquitectos Eugenio Pérez Montás y Manuel Salvador Gautier.











	Artículo 3.- Se autoriza a dicha Comisión a dar en arrendamiento a terceros los inmuebles bajo su administración y destinar los recursos procedentes de dichos arrendamientos a obras de conservación, restauración y puesta en valor en la ciudad Colonial de Santo Domingo.





	Artículo 4.- La Comisión queda encargada de elaborar su Reglamento en un plazo no mayor de 30 días, en el cual deberá quedar establecida la estructura operativa y administrativa para el cumplimiento del presente Decreto.





	Artículo 5.- El Administrador General de Bienes Nacionales y la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo, quedan encargadas de dar cumplimiento al artículo primero del presente Decreto en cuanto a la presentación del listado a que el mismo se contrae.





	Artículo 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, a la Corporación de Fomento de la Industria Hotelera y Desarrollo del Turismo y a la Oficina de Patrimonio Cultural, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 15-91 que prohibe la extracción de Bauxita en la Sección  Las Mercedes y el Sitio Aceitillar en el Municipio y Provincia de Pedernales.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 15-91





	CONSIDERANDO: Que la preservación de la floras y fauna dominicanas es una preocupación permanente del Gobierno Nacional;





	CONSIDERANDO: Que investigaciones realizadas por funcionarios del gobierno, permitieron comprobar que la extracción de bauxita que se viene efectuando en la Sección de Las Mercedes y el Sitio de Aceitillar, en el Municipio de Pedernales, dentro del Parque Nacional Bahoruco, Zona dotada de una exuberante vegetación, está produciendo un daño ecológico considerable, debido a que para hacer las excavaciones se desmontan áreas que aunque no muy extensas, son muy difíciles de reforestar pues dejan cráteres profundos poco accesibles al hombre.





	VISTO el informe rendido por el Secretario de Estado de Industria y Comercio y el Director General de Foresta de fecha 10 de enero de 1991.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se prohibe la extracción de Bauxita en la Sección Las Mercedes y el Sitio Aceitillar en el Municipio de Pedernales, Provincia del mismo nombre.





	Artículo 2.- La Secretaría de Industria y Comercio y la Dirección General Forestal quedan encargadas de tomar las medidas necesarias para el cabal cumplimiento del presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 16-91 que concede la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial a Monseñor Roque Adames.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 16-91





	CONSIDERANDO los altos merecimientos de Monseñor Roque Adames;





	VISTA la Ley No.1352 de fecha 22 de julio de 1937; y





	ODIO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- Se concede a Monseñor Roque Adames la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 17-91 que autoriza al Instituto Tecnológico del Cibao Oriental (ITECO) a expedir títulos académicos, de Licenciado en Derecho en adición a los ya establecidos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 17-91





	VISTA la Ley No.273 del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No. 236, del 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento y funcionamiento de las entidades Universitarias y Estudios Superiores;





	VISTO el Decreto No.1255 del 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) y establece a su vez el Reglamento para la Educación superior privada;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Instituto Tecnológico del Cibao Oriental (ITECO), queda autorizado a expedir títulos académicos de Licenciado en Derecho, en adición a los descritos en el Decreto No.820 del 25 de febrero de 1983.





	Artículo 2.- Envíese al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 18-91 que declara de interés nacional la preparación, organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo Nacional de Población y Vivienda de 1991.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 18-91





	CONSIDERANDO: Que de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre Estadísticas y Censos Nacionales, y atendiendo a las recomendaciones de los Organismos Internacionales especializados en la materia debe llevarse a cabo el levantamiento del Censo Nacional de Población y Vivienda;





	CONSIDERANDO: Que los últimos datos disponibles datan del Censo de Población y Viviendas de 1981;





	CONSIDERANDO: Que las tareas censales encaminadas al conocimiento de la realidad nacional, se traducen en un factor esencial para que la toma de decisiones del Poder Público en materia de planificación económica y social sea congruente con los objetivos de justicia y bienestar que el país se ha propuesto alcanzar;





	CONSIDERANDO: Que para obtener el éxito del programa censal, es preciso que la Oficina Nacional de Estadística cuente con la cooperación de todas las dependencias del Estado, así como con todos los Organismos Provinciales, Municipales y de Distritos Municipales de la República, representados a través de una Comisión Nacional Censal y de Comisiones similares a los diferentes niveles mencionados, los que orientarán sus esfuerzos para el logro de los fines propuestos;





	VISTOS los artículos 1, 18, 20, 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley sobre Estadísticas y Censos Nacionales No.5096, del 6 de marzo de 1959.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se declara de interés nacional la preparación y organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo Nacional de Población y Vivienda 1991.





	Artículo 2.- El planeamiento, la dirección técnica y la organización del citado censo, estarán a cargo de la Oficina Nacional de Estadística.





	Artículo 3.- La Oficina Nacional de Estadística será la encargada de fijar en su oportunidad la fecha del levantamiento de VIII Censo Nacional de Población y Vivienda.





	Artículo 4.- Las personas que designe la Oficina Nacional de Estadística para realizar los trabajos censales, estarán obligados a ejecutarlos, salvo en caso de fuerza mayor, oportunamente justificada y aceptada por esa Oficina.





	Artículo 5.- Todos los habitantes de la República estarán obligados a suministrar a los empadronadores y demás funcionarios encargados legalmente de la ejecución del Censo, que acrediten la condición de tal, las informaciones censales, cuando les sean solicitadas.





	Artículo 6.- Las autoridades nacionales, civiles y militares, así como los empleados públicos, municipales o de organismos autónomos, están en la obligación de prestar su cooperación a las personas que intervengan en la ejecución de Censo Nacional de Población y Vivienda.





	Artículo 7.- Las personas que en cualquier calidad participen en las actividades censales no podrán divulgar las informaciones a personas ajenas al proceso censal.





	Artículo 8.- Las informaciones que se obtengan en la boleta censal tienen carácter estrictamente confidencial y sus finalidades son exclusivamente estadísticas y por lo tanto se prohibe su uso para otros fines.





	Artículo 9.- La Oficina Nacional de Estadística queda encargada de dirigir, elaborar e implementar un programa de encuestas intercensales (socio-demográficas), a fin de mantener actualizadas las informaciones emanadas de los Censos Nacionales.





	Artículo 10.- Se crea la Comisión Nacional del Censo Nacional de Población y Vivienda que deberá cooperar con la Oficina Nacional de Estadística en el levantamiento del mismo, y estará integrada de la siguiente manera:  la Secretaría Administrativa de la Presidencia, quien la presidirá; el Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, el Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, el Secretario de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, el Secretario de Estado de Agricultura, el Secretario General de la Liga Municipal Dominicana, el Director del Instituto Geográfico Universitario y el Director Nacional de Estadística, quien desempeñará, además, las funciones del Secretario Ejecutivo de dicha Comisión.





	Artículo 11.- La Comisión Nacional de los Censos Nacionales 1991, tendrá las siguientes funciones:





	a) Cooperar en las labores de preparación y levantamiento de los Censos;





	b) Examinar el cumplimiento del trabajo programado para la realización del Censo Nacional de Población y Vivienda;





	c) Determinar la ayuda que las dependencias estatales y las organizaciones privadas puedan prestar al programa censal, específicamente en lo que se refiere a los medios de transporte, difusión del conocimiento relacionado con la naturaleza e importancia del próximo Censo, así como la organización de los grupos de trabajo.





	Artículo 12.- La Comisión Nacional del Censo Nacional de Población y Vivienda sesionará por lo menos una vez al mes y durará en funciones hasta que sus miembros, por simple mayoría, decidan que han dado cumplimiento cabal a su cometido.





	Artículo 13.- Se crean las comisiones Provinciales del Censo Nacional de Población y Vivienda que deberán cooperar con la Oficina Nacional de Estadística en la organización y levantamiento del mismo, dentro de los límites de cada Provincia. Dichas Comisiones estarán integradas de la siguiente manera: el Gobernador Civil de la Provincia, quien la presidirá; la autoridad máxima en la Provincia de cada una de las siguientes Secretarías de Estado: Educación, Bellas Artes y Cultos, Agricultura y Salud Pública y Asistencia Social y el Encargado de la Oficina Provincial de Estadística, quien desempeñará, además, las funciones de Secretario Ejecutivo de la Comisión Provincial respectiva.





	Artículo 14.- Se crean las Comisiones Municipales y de Distritos Municipales del Censo Nacional de Población y Vivienda, las cuales deberán cooperar con las Comisiones Provinciales creadas en virtud del presente Decreto, en la organización y levantamiento del mismo en su demarcación político-administrativa, y están integradas de la siguiente manera: el Síndico Municipal o el Jefe del Distrito, quien la presidirá; la autoridad máxima en el Municipio o Distrito Municipal de cada una de las siguientes Secretarías de Estado: de Educación, Bellas Artes y Cultos, Agricultura y Salud Pública y Asistencia Social y el Encargado de la Oficina Municipal y del Distrito Municipal de Estadística, quien ejercerá, además, las funciones de Secretario Ejecutivo de la Comisión Municipal respectiva.





	Artículo 15.- Las Comisiones Municipales del Censo Nacional de Población y Vivienda, deberán coordinar sus actividades con las respectivas Comisiones Provinciales.





	Artículo 16.- Las Comisiones del Distrito Municipal del Censo Nacional de Población y Vivienda, deberán coordinar sus actividades con su respectivo Municipio.





	Artículo 17.- Las Comisiones Provinciales y Municipales del Censo Nacional de Población y Vivienda tendrán las siguientes funciones:





	a) Cooperar en las labores de preparación y levantamiento del Censo;





	b) Supervisar, de conformidad con lo dispuesto por la Oficina Nacional de Estadística, todas las labores inherentes a los preparativos del Censo;





	c) Determinar la ayuda que las dependencias municipales y de Distritos Municipales y los organismos privados puedan prestar al programa censal, especialmente en lo que se refiere a los medios de transporte, difusión del conocimiento relacionado con la naturaleza e importancia del próximo Censo, así como la organización de los grupos de trabajo.





	Artículo 18.-  Las violaciones a las disposiciones del presente Decreto serán castigadas de conformidad con los artículos 30 y 31 de la Ley No.5096, del 6 de marzo de 1959.





	Artículo 19.-  La Secretaría Administrativa de la Presidencia y la Oficina Nacional de Estadística quedan encargados de la ejecución del presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 19-91 que limita a partir de la fecha del presente Decreto las labores a las estaciones expendedoras de Combustibles y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 19-91





	CONSIDERANDO: Que es de general conocimiento el conflicto bélico que se ha desencadenado en el Golfo Pérsico, cuyas consecuencias son de efectos y duración imprevisibles, con claras implicaciones en el suministro petrolero mundial;





	CONSIDERANDO: Que frente a tal circunstancia es necesario propiciar medidas tendentes a lograr el ahorro de divisas y el uso más racional de los combustibles;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se dispone que a partir de la fecha del presente Decreto, las estaciones expendedoras de combustibles, limitarán sus labores y servicios en la forma siguiente: los días laborables, de lunes a viernes, al horario comprendido entre las 6:00 A.M. y las 7:00 P.M. y los sábados hasta las dos de la tarde.





	Artículo 2.- Las estaciones expendedoras suministrarán combustibles a los vehículos privados en forma alternada: los días pares a los vehículos cuyas placas terminan en número par y los días nones a los vehículos cuyas placas terminan en número impar.





	Artículo 3.- El expendio de combustible para los servicios que se señalan más adelante, una vez establecidos los controles de economía, se operará en la siguiente forma en el Distrito Nacional:





	a) Servicios de carga, camiones, camiones de volteo y patanas, en las Estaciones de la Federación Nacional de Transporte Terrestre (FENATRADO).





	b) Los servicios de furgones en las estaciones propias de esa agrupación.





	c) Transporte urbano colectivos; en las estaciones de servicio de la Oficina Nacional de Transporte Terrestre (ONATRATE).





	d) Transporte Turístico y el llamado concho: en las instalaciones ubicadas en el edificio que alojaba el Instituto Agrario Dominicano, en el Centro de los Héroes (La Feria).





	Artículo 4.- Queda prohibido el uso de los vehículos propiedad del Estado, incluyendo sus organismos autónomos e instituciones descentralizadas los sábados, domingos y días feriados. Se exceptúan de la presente disposición, los vehículos que en el cumplimiento de sus tareas oficiales utilicen la Policía Nacional, los Cuerpos de Bomberos Civiles y las ambulancias. La violación a éste artículo conllevará la destitución del funcionario o empleado responsable de la misma.





	PARRAFO: El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas queda facultado para autorizar el uso de vehículos oficiales de la institución en los días prohibidos, cuando necesidades inaplazables del servicio así lo exijan.





	Artículo 5.- La violación al presente Decreto por parte de estaciones expendedoras de combustibles, conllevará como sanción el cierre inmediato de las mismas, lo cual estará a cargo de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y de la Refinería Dominicana de Petróleo.





	PARRAFO: Las personas Físicas y morales que se dediquen al acaparamiento y tráfico de combustibles, serán sometidas a la acción de la justicia de conformidad con la Ley sobre la materia.





	Artículo 6.- La Refinería Dominicana de Petróleo y la Secretaría de Estado de Industria y Comercio se encargarán de reducir los despachos de combustibles con el objeto de producir economías globales. Podrán asimismo habilitar algunas estaciones adicionales si fuere necesario.





	Artículo 7.- Queda derogado el Decreto No.371-90 del 24 de septiembre de 1990, así como cualquier otro Decreto, Reglamento o disposición administrativa que le sea contrario.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 20-91 que fija la suma de RD$1,000.00 (MIL PESOS ORO) mensuales, la pensión que disfruta la sra. Elsa Soto de Miguel.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 20-91








	VISTA la Ley No.379, del 11 de diciembre sobre pensiones y jubilaciones del Estado Dominicano, a los Funcionarios y Empleados Civiles;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se fija en la suma de mil pesos (RD$1,000.00), mensuales el monto de la pensión otorgada a la señora Elsa Soto de Miguel, en fecha 4 de agosto de 1960.





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de finanzas, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 21-91 que designa al Dr. Rodolfo Leyba Polanco, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Perú.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 21-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	ARTICULO UNICO.- El Doctor Rodolfo Leyba Polanco queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en el Perú.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 22-91 que designa a los sres. Mayor Agapito Pérez Matos, E.N. y Capitán de Corbeta Juan Pérez Espinal, M. de G. Sub-Directores Generales de Control de Precios.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 22-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Mayor Agapito Pérez Matos, E.N. queda designado como Sub-Director General de Control de Precios, en sustitución del Teniente Coronel Elpidio Andrés Molina Rodríguez, FAD.





	Artículo 2.- El Capitán de Corbeta Juan Eugenio Pérez Espinal, M. de G., queda designado Sub-Director General de Control de Precios, en sustitución del Capitán de Corbeta Delfín Bautista Arias, M. de G.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 23-91 que autoriza a los Ayuntamientos de los Municipios de Santiago y de San Juan de la Maguana, a vender y a donar inmuebles de su propiedad.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 23-91





	VISTA la Ley No.4381 del 10 de febrero de 1956 y la Ley No.5577 del 14 de julio de 1961;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Santiago, a vender al Señor Antonio Cabrera López el solar municipal No.1547-A-1-A, de la Manzano No.112, correspondiente al solar Catastral No.24, de la Manzana No.63 del Distrito Catastral No.1; con un área de 252.69 metros cuadrados por el precio total de RD$11,371.05.








	Artículo 2.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de San Juan de la Maguana a donar a la Señora Nereyda Montilla de Rodríguez el solar ubicado dentro del ámbito de la Manzana Catastral No.176 del Distrito Catastral No.1, con un área de 278.66 metros cuadrados, valorado en RD$3,483.25.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 24-91 que pone bajo responsabilidad de la Dirección General de Parques los Jardines del Monumento a los Héroes de la Restauración de la ciudad de Santiago.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 24-91





	VISTO el artículo 3 de la Ley No.67, del 8 de Noviembre de 1974, que crea la Dirección Nacional de Parques;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se coloca bajo la responsabilidad de la Dirección Nacional de Parques, el desarrollo, cuidado y mantenimiento de los jardines del Monumento de los héroes de la Restauración, de la ciudad de Santiago, incluyendo las vías que lo circundan.





	Artículo 2.- Envíese a la Dirección Nacional de Parques para su debido conocimiento.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 25-91 que designa a la Dra. Silverina Bastardo Mota, Procuradora Fiscal de la Provincia de la Altagracia.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 25-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Articulo Unico.- La Dra. Silverina Bastardo Mota queda designada Procuradora Fiscal de la Provincia La Altagracia, en sustitución del Dr. Esperanza Valdez, renunciante.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 26-91 que autoriza a las compañías extranjeras Distral Térmica, C.A.E.M.A. y Polymerland Incorporated, a fijar su domicilio en la República Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 26-91





	VISTAS las instancias de fechas 13 y 26 de noviembre de 1990, que por vía de la Secretaría de Estado de Interior y Policía, han elevado las compañías DISTRAL TERMICA, C.A.E.M.A., y POLYMERLAND, INCORPORATED;





	VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias;





	VISTAS las disposiciones del artículo 13 del Código Civil;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se autoriza a la firma Distral Térmica, C.A.E.M.A., compañía constituida y existente de acuerdo con las leyes de Maracaibo, Venezuela y con domicilio social y oficina principal en la Avenida Principal de San Francisco, sector el Bajo, jurisdicción del Municipio de San Francisco, del Distrito de Maracaibo, en la República de Venezuela, fijar su domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 2.- Se autoriza a la firma Polymerland, Incorporated, compañía constituida y existente de acuerdo con las leyes de Delaware, y con domicilio social y oficina principal en el 1590 Ponce de León, Suite 201, Río Piedras, San Juan Puerto Rico, fijar su domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 27-91 que concede naturalización dominicana a la Sra. Elisabeth Ivonne Lucie Barth de Butti.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 27-91





	VISTA la instancia en solicitud de naturalización dominicana de fecha 17 de agosto de 1990, elevada al Poder Ejecutivo por la Secretaría de Estado de Interior y Policía en favor de la Señora Elisabeth Ivonne Lucie Barth de Butti;





	VISTO los documentos que acompañan dicha instancia;





	VISTA la Ley No.1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, y sus modificaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede la naturalización dominicana a la Señora Elisabeth Ivonne Lucie Barth de Butti, de nacionalidad suiza.





	Artículo 2.- La beneficiaria recibirá la carta de naturalización de manos del Secretario de Interior y Policía, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho funcionario.





	Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 28-91 que designa a la Dra. Julia Aurora Alba-Roth, Secretaria de Tercera Clase de la Embajada de la República en Bonn, República Federal de Alemania.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 28-91








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Articulo Unico.- La Doctora Julia Aurora Alba-Roth queda designada Secretaria de Tercera Clase de la Embajada de la República en Bonn, República Federal de Alemania.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 29-91 que eleva al grado de Comendador, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella otorgada al Ing. José Ramón Báez López-Penha.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 29-91





	CONSIDERANDO la meritoria labor que viene realizando el Ingeniero José Ramón Báez López-Penha en el rescate y conservación de los Monumentos Coloniales;





	VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936, y sus modificaciones;





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se eleva al grado de Comendador, la condecoración de la Orden de Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, otorgada al Ingeniero José Ramón Báez López-Penha.





	Artículo 2.- Queda derogado el Artículo Segundo del Decreto No.664-86 de fecha 1ro. de agosto de 1986.





	Artículo 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 30-91 que designa interinamente al Ing. Ramón Elías Hidalgo, Asesor al servicio del Poder Ejecutivo para la coordinación y fiscalización de todas las obras del Estado. Establece un plazo de 90 días para la terminación de todas las obras que están a cargo de la Oficina de Ingenieros Supervisores de las Obras del Estado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 30-91








	VISTA la renuncia presentada, por motivos de salud, por el Ingeniero Rafael Vitelio Bisonó;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Ing. Ramón Elías Hidalgo, queda designado interinamente, Ingeniero Asesor al Servicio del Poder Ejecutivo, para la coordinación y fiscalización de todas las obras del Estado, en sustitución del Ing. Rafael Vitelio Bisonó, renunciante.





	Artículo 2.- En vista de que aún quedan pendientes de ejecución varias obras de las que están a cargo del Ingeniero Asesor al Servicio del Poder Ejecutivo, se establece un plazo de noventa (90) días para su terminación a partir de la fecha del presente Decreto, a cuyo vencimiento las labores de esa dependencia quedarán a cargo de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras de Estado Adscrita al Poder Ejecutivo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 31-91 que encarga al General de Brigada Aquino Guzmán Pérez, E.N., de supervisar la venta y suministro de combustibles en las estaciones expendedoras y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 31-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El General de Brigada Aquino Guzmán Pérez, E.N., queda encargado de supervisar la venta y suministro de combustibles en las estaciones expendedoras de los mismos, a fin de que se dé estricto cumplimiento a las disposiciones del decreto No.19-91 de fecha 20 de enero de 1991, que se relacionan con las operaciones de dichos establecimientos.





	Artículo 2.- Se instruye a la Secretaría de Estado de Industria y Comercio y a la Refinería Dominicana de Petróleo, en el sentido de ofrecer la colaboración más amplia al General de Brigada Aquino Guzmán Pérez, E.N., para el mejor cumplimiento de la misión que se le ha encomendado.





	Artículo 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas,  de Industria y Comercio y a la Refinería Dominicana de Petróleo, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 32-91 que encarga al Capitán de Navío Camilo Antonio Nazir Tejada, M. de G., de velar por el fiel cumplimiento del artículo No.4 del Decreto No.19-91 del 20 de enero de 1991.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 32-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Capitán de Navío Camilo Antonio Nazir Tejada, M. G., queda encargado de velar por el fiel cumplimiento del Artículo 4 del Decreto 19-91 del 20 de enero 1991, que prohibe el uso de los Vehículos propiedad del Estado, los sábados, domingo y días feriados, con la excepción de los vehículos que en el cumplimiento de sus tareas oficiales utilicen la Policía Nacional, los Cuerpos de Bomberos Civiles y las Ambulancias





	Artículo 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 33-91 que designa al Sr. Rafael Ferreras Sub-director General de Control de Precios.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 33-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Sr, Rafael Ferreras queda designado Subdirector General de Control de Precios, en sustitución del Dr. Rafael Aristy Lluberes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 34-91 que designa al Sr. Giancarlo Hernández León, Agregado de la Embajada de la República en Buenos Aires, República de Argentina.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 34-91








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Giancarlo Hernández León, queda designado Agregado de la Embajada de la República en Buenos Aires, República de Argentina.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 35-91 que designa al Ing. José del Carmen Ariza Gómez Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.





JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 35-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El ingeniero José del Carmen Ariza Gómez, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en los Estados Unidos de América.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 36-91 que designa al Dr. Nestor Vargas Gómez, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Chile.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 36-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Doctor Néstor Vargas Gómez queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Chile.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 37-91 que modifica el Artículo 1ro. y el Párrafo I del Artículo 3 del Decreto No. 2265 del 31 de agosto de 1984, que creó el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE).








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 37-91





	VISTO el Decreto No.2265, que crea el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), dependiente de la Presidencia de la República, publicado en Gaceta Oficial No. 9644, del 31 de Agosto de 1984.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se modifica el Artículo Primero del Decreto No.2265, del 31 de Agosto de 1984, para que en lo sucesivo exprese lo siguiente:








	"Artículo 1.- Se crea el Programa de Medicamentos Esenciales (PROMESE), dependiente de la Presidencia de la República, que tendrá por finalidad adquirir los medicamentos esenciales en base a un listado que para tal propósito suministrará la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social (SESPAS) al Director del Programa".





	Artículo 2.- Se modifica el Párrafo 1 del Artículo 3 del mencionado Decreto, para que diga de siguiente manera:








	"Párrafo 1.- Todos los medicamentos deberán ser adquiridos mediante concurso público, salvo en los casos de desastre, emergencia o de calamidad pública, en que la Comisión podrá adquirirlos directamente, previa autorización del Presidente de la República.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 38-91 que designa al Lic. Juan de Dios Montes de Oca Director General de Normas y Sistemas de Calidad de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 38-91








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Lic. Juan de Dios Montes de Oca, queda designado Director General de Normas y Sistemas de Calidad de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, en sustitución de la Lic. Mayra Bautista Urbáez.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 39-91 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno para ser donada a la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, en el Municipio de Bonao para la construcción de su extensión.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 39-91





	CONSIDERANDO: que la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra, ha solicitado al Estado Dominicano la donación de una porción de terreno para construir las edificaciones de su Extensión en la cuidad de Bonao;





	VISTO el informe del Gobernador Civil de la Provincia de Monseñor Nouel;





	VISTA la Ley No.344, del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre procedimiento de Expropiación;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser donada a la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para sus edificaciones en la Extensión Bonao de dicha Universidad, una porción de terreno de 3 Has., 77 As. y 31.8 Cas., equivalentes a 60. tareas de tierra, dentro de la Parcela No.345 del Distrito Catastral No.2 de Monseñor Nouel, registrada a nombre de Tito De los Santos Fajardo y compartes, porción que tiene las siguientes colindancias: al Norte, , Avenida de Circunvalación; al Sur, resto de la misma Parcela; al Este, Temístocles Agramonte y resto de la misma Parcela; y al Oeste, un camino carretero.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble precedentemente indicado para su adquisición de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo.





	Artículo 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra pueda iniciar inmediatamente en los mismos, los trabajos señalados, luego de haber sido cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No.471 del 2 de noviembre de 1964.





	Artículo 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del mencionado inmueble, será ejecutado por el Abogado del Estado, por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, al tenor de lo dispuesto por la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un párrafo 11 al artículo 13 de la Ley No.344, del 29 de julio de 1943.





	Artículo 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado y al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 40-91 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 40-91





	VISTA la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario, y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones.





	1.- Fundación Pro-Desarrollo Cultural, Educacional y Social de la Frontera (FUDECESFRON), que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 24 de noviembre de 1990.





	2.- Iglesia Cristiana Eben-Ezer, que tiene su domicilio en San Cristóbal, Municipio y Provincia del mismo nombre y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de noviembre de 1990.





	3.- Fundación Propulsora de la Educación y la Salud (FPES), que tiene su domicilio en Santo Domingo , Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 1ro. de agosto de 1990.





	4.- Fundación Médica Midwest-Misión Dominicana, que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de octubre de 1990.





	5.- Asociación para el Desarrollo de Lajas Campeche, que tiene su domicilio en Loma de Cabrera, Provincia de Dajabón y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 9 de septiembre de 1989.





	6.- Federación Dominicana de Lucha contra las Drogas, que tiene su domicilio en Santo Domingo Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 26 de julio de 1990.





	Artículo 2.- Queda aprobada la modificación de estatutos de la Promoción APEC de la Mujer, Inc., que tiene su domicilio en Santo Domingo, Distrito Nacional y cuyos estatutos fueron aprobados en asamblea celebrada el 30 de agosto de 1990.





	Artículo 3.- Dichas incorporaciones y modificación de estatutos serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones efectúen el depósito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No.520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.





	Artículo 4.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 41-91 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer su profesión.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 41-91





	VISTA la Ley de Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones,





	VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley No.821 de Organización Judicial, de fecha 21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.





	VISTA la Ley de Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;





	VISTA la Ley de Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13 de junio de 1944, y sus modificaciones;





	VISTO el Reglamento de Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de 1957, y la Ley No. 37 sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de Farmacia y Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República





D E C R E T O 





	Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.





ABOGADO:





	ODEISIS CONCEPCION ONELIA PEREZ EVANGELISTA, ENRIQUETA CRUZ, SATURNINO CORDERO CASILLA, HILDALISA ALTAGRACIA BURGOS TORIBIO, JOSEFINA ALTAGRACIA GARCIA TINEO, ISABEL REYNA GONZALEZ GONZALEZ, RAMON ARTURO RAYME PICHARDO, MARCOS JIMENEZ BERROA, LUCINA PILIER GUILAMO, JOSE ANGEL FIGUEROA GUILAMO, MARIA JOSEFINA CACERES FERNANDEZ, MARIA IVELISSE UBRI EUSEBIO, ANA DELFA LARA PORTES, MARTINA DEL PILAR GOMEZ SANTANA, CLARA IVELISSE FRIAS CASTRO, EDRA EFIGENIA HERRERA ROA, CARLOS MARTIN GUERRERO JIMENEZ, RUTH ELIZABETH DE LA CRUZ NUÑEZ, MARIA CAROLINA MEJIA GUTIERREZ, ALBANIA TERESA LOVALACE FELIZ, HILARIO DURAN GONZALEZ, SANDRA JACQUELINE DIAZ MICHEL, BANESSA EMILIA FELIZ GOMEZ, ILUMINADA ESTEVEZ RODRIGUEZ, HAMLET PEREZ VASQUEZ, MIGUEL ANGEL CEPEDA HERNANDEZ, SAMUEL ALBERTO ENCARNACION MATEO, MARIA EUGENIA ESPINAL BELTRE, MARTHA ALTAGRACIA PEREZ PEREZ, KENIA DALINE DE LOS SANTOS RODRIGUEZ, MARILANDA LUCIA TAPIA RAMIREZ, CARMEN JOSEFINA CAMILO SAINT'HILAIRE, FELIX MANUEL ROMERO FAMILIA, BOLIVAR ARISTOTELES HERNANDEZ HERNANDEZ, LEONIDA PEÑA DIAZ, SANTA VIRGEN DOMINICI FERRERAS, ISABEL GONZALEZ ABREU, FEDERICO RIGOBERTO RODRIGUEZ ORTEGA, JEANNETTE GUARINA EDUVIGES PEREZ DE MOYA, RUISA GLENNI FAMILIA BAUTISTA, GENARO ALBERTO SILVESTRE SCROGGINS, LUIS MANUEL MENDEZ DE LA ROSA, RAMON ADRIANO BONIFACIO ESPINAL, AMARILYS DURAN SALAS, FABIO GUERRERO BAUTISTA, ESTEAFITA ALTAGRACIA TAVERAS HERNANDEZ, YNOSENCIO HEREDIA, MARCOS ANTONIO MORONTA GUZMAN, LUIS JOSE ACOSTA SANCHEZ, JULIO CESAR RODRIGUEZ MONTERO, FLAVIS MIUSETTA PIANTINI ORTIZ, MARISELA MERCEDES MENDEZ, RAFAEL ARTURO RODRIGUEZ DE OLEO, JUAN PABLO QUEZADA VERAS, RAMON MATIAS GOMEZ FELIZ, NELCIDO JULIO JIMENEZ GIL, JOSELITO ANTONIO BAEZ SANTIAGO, PEDRO GONZALO LORA DURAN, SIOMARA IVELISE VARELA PACHECO, JUAN ANTONIO RODRIGUEZ BOYER, VIRGILIO MILLORD FUCHU, KENIA FERNANDEZ MONTILLA, ELSA MARIA DUVAL MEDINA, ALTAGRACIA JIMENEZ HERNANDEZ, JOSE ABRAHAN CUETO PAYANO, CELIDES DEL CARMEN GOMEZ MARTINEZ, ANA CECILIA TORRES BEATO, ANA ALCANTARA MARTINEZ, DENIS MARIA RUFINO VARGAS, DIRCIA MARGARITA LOUDION ALMONTE, RAMON ANTONIO DURAN GIL, MIGUEL ALEXIS ESPAILLAT CASTILLO, GERARDO ANTONIO MARTINEZ TEJADA, VICTOR ENRIQUE HENRIQUEZ GIL, HENRY GIOVANNI URIBE NUÑEZ, MARIO ANTONIO HERNANDEZ GOMEZ, ADALGISA LORENZO LOPEZ, ESTHER MARITZA CASTILLO ROSSY, JOSE ALVERTO LEDESMA CORDERO, JACQUELINE MARIBEL PUJOLS DIAZ, RAFAELINA DEL CARMEN SOLANO ZORRILLA, SIMEON LIRIA SABINO, PETRONILA ESPINOSA ACOSTA, MILAGROS JIMENEZ ABREU, HIGINIO DE JESUS ECHAVARRIA DE CASTRO, RAMON DE JESUS MORA REYNOSO, MARIA GUILLERMINA CALDERON ABREU, PABLO YOHANY VASQUEZ ROSARIO, MARIA MAGDALENA JEREZ DE JESUS, JOSE ELIAS RAMIREZ CANARIO, ELSA MARIA SANCHEZ REINOSO, PABLO RAMON NOVA CUEVAS, MIGUEL RAMON THEN DE LEON, CARLOS DOMINGO GUTIERREZ VENTURA, NAZARINA DIAZ VILLAFAÑA, OLGA ALTAGRACIA MARTE ADAMES, JOSE DEL CARMEN MARIA FLORENTINO, NELSON BIENVENIDO GONZALEZ SOSA, LUIS MANUEL DIAZ MERCEDES, PEDRO TIRADO PAREDES, PELAGIO LORENZO MORILLO, MILAGROS MERCEDES ACOSTA FERREIRAS, KENIA JACQUELINE FADUL LORA, JOSE DIONICIO VARGAS Y REYES, ELADIO OLIVO MARTINEZ, VICENTE ANTONIO LUNA NUÑEZ, DULCE MARIA ULERIO HERNANDEZ, PEDRO PEÑA MARTE, GIL TOMAS RAFAEL FORTUNA SUERO, MAXIMA ALTAGRACIA HERNANDEZ ZORRILLA, ROSA ARIAS RUIZ, RAMON ALBIN ULISES TORIBIO TAVERAS, AGRIPINO DE JESUS MARTE, ELADIA DIAZ DE RIVERAS, MARIA DE LA CRUZ MERCEDES, EDUARDO MANUEL AYBAR SUERO, LUISA ADALGINA ALMONTE GARCIA, MARIA ALTAGRACIA CAMACHO HILARIO, GERARDO RIVAS, QUINTINO DE LEON CANDELARIO, RAMON YSIDRO DEL ORBE RODRIGUEZ, FRESA JOSEFINA MARTINEZ REYNOSO, BIENVENIDA ALTAGRACIA HIDALGO RAMOS, CARMEN PORFIRIA HERNANDEZ VARGAS, JOSE OCTAVIO ANDUJAR AMARANTE, PEDRITO MIESES GARCIA, ANGEL HERIBERTO ALCANTARA ENCARNACION, SOCRATE RAMON PAREDES FRIAS, NELSON ANTONIO LANGUMAS GUZMAN, MARTHA CRISTINA DIAZ VILLAFAÑA, ALEIDA JOSEFINA MENA GOMEZ, RAFAEL ATAHUALPA CABRERA SARITA, RICARDO RAFAEL ELIAS SOTO SUBERO, JOSE WILTON PEGUERO DE JESUS, LUIS HENRIQUE ROSARIO LORENZO, DOMINGO FRANCIS REYNOSO MEJIA Y SAMUEL AMAURY ARIAS ARZENO.





AGRIMENSOR:





	LEONARDO RESTITUYO MOREL MONTESINO, PASCUAL CRUZ MENDEZ Y ANTOLIN DEL ORBE PEÑA.





ARQUITECTO:





	MIGUEL DEMETRIO RODRIGUEZ BRENES, ELVA MARITZA GUILLEN GUERRERO, MERCEDES MAGNOLIA DE JESUS DISLA PEÑA, VIRGILIO ANTONIO TAVAREZ, DEISY ALTAGRACIA PORTORREAL MORA, ARLENNE CARLOTA PEREZ LOPEZ, JUAN ALEXANDER ISAAC ROSA, MIRIAN YVELISE ARTHUR LOPEZ, SANTA EVELINA FELIZ FELIZ Y JOSE LUIS PIMENTEL OGANDO.





CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:





	ANTONIA HERRERA ENCARNACION, FELLO ERNESTO FERRERAS TERRERO, IRIS ESTHER LEONARDO AVILA, BENITO HERRERA JAVIER, FERMIN MENDOZA MUÑOZ, MARCIA MARIA CRUZ BATISTA, LEOPOLDO BAEZ SANTANA, WILFREDO CRUZ, NILVA BIENVENIDA CHALAS GUERRERO, ANTONIA GONZALEZ ALCANTARA, ZUNILDA ANTONIA PEÑA BEATO, CARLOS EMIGDIO HERNANDEZ CEDANO, HECTOR BIENVENIDO SANGIOVANNI SIMO, DIONISIO MORENO DIAZ, MIGUELINA ASENCION DIAZ DIAZ, MARGARITA ABREU, CARMEN ENOEMA CASTILLO SANTANA, CARMEN CRISTINA CORDERO LOPEZ, BRAUDILIO CUEVAS MEDINA, RAFAELA POLANCO FELIX, GEOVANNY RODRIGUEZ PEREZ, NATALIA MERCEDES BONILLA RUIZ, GLADYS VASQUEZ MEJIA Y FRANCISCO ANTONIO RIVAS SANTOS.











DOCTOR EN ESTOMATOLOGIA:





	SERGIA JACQUELINE DEL CARMEN LORA CONCEPCION, FRANCISCO PAZ EXPOSITO, CARMEN ROMERO NIETO, RAMON DOMINGO MACEIRAS CHOUZA, ANAN ABDALLAH MAHMOUD, FERNANDO COMPANY PEREZ, EMILIO POSE TURNES, BASSAM YOUSEF KAMAL BATTIKHI, JOSE MANUEL RODRIGUEZ FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN EIROA COTELO Y CIRILO SANTIAGO BENCOSME GARCIA.





DOCTOR EN MEDICINA:





	DELIDIO VALDEZ MONTILLA, SYED AAMIR DABEER, MARIA ELIZABETH GUZMAN MARTE, CESAR AUGUSTO MOQUETE PEREZ, BELKYS JOSEFINA REYNOSO FLETE, CARMEN YBELICE FAMILIA BAUTISTA, OBDULIO ANTONIO VARGAS GLAS, MARIA CONCEPCION FRANCISCO MAÑON, RUTH MARGARITA PACIENCIA OVALLES PICHARDO, RICARDO DE JESUS POLANCO BREA, AIDA AMOSANDRA MARIA MARTINEZ BELLO, BASILIO ANTONIO SANCHEZ DIAZ, MARIA DEL CARMEN GOMEZ GONZALEZ, FREDY AMAURY RAFAEL LACHAPELLE CARRERAS, ANTIGUA JOSE AQUINO, MILTON JOSE GARABITO MONTAS, LUIS HUMBERTO GARO GREEN, JOHNY JAVIER RAMIREZ CRUZ, SAIDA INMACULADA TEJEDA ACOSTA, RAMON ANTONIO CASTILLO PORTES, MARINA DE JESUS MORILLO SANCHEZ, CENIA KASTHIANIRA ROMANO RAMIREZ, JOSE RAMON PIÑA CANDELARIO, CAROLYN MATIAS PEREZ, SANTA ADELAIDA BIGAY MORAN, CESAR BIENVENIDO PEÑA RODRIGUEZ, RAMON AGUSTIN CANELA GOMEZ, ADRIAN RAFAEL CANDELARIO LOPEZ, CARMEN LUISA CASTRO, FELICIA MERCEDES FELIX, MILAGROS DE JESUS FABIAN HERNANDEZ, GERMAN FRANCISCO MUÑOZ LORA, JOSEFINA AQUINO LEDESMA, MIGUEL DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ, RICARDO AMABLE SALAS UBIERA, JUAN JOSE MEDINA FERRERAS, JOSE ENRIQUE ORTEGA ALMANZAR, WARNER LOVELACE TAPIA, YANET MERCEDES NUÑEZ ROSADO, DORIS ALTAGRACIA ALMANZAR LOPEZ, CLARICIO DE CASTRO PEGUERO, FIDEL ALEJANDRO CEDEÑO CEPEDA, RAMON BOLIVAR NUÑEZ VELASQUEZ, CARMEN ROSA MORALES MALDONADO, ZORAIDA SORIANO GARCIA, BRAULIO MANUEL REYNOSO VENTURA, HADA MARGARITA MATEO DIAZ, EMILIA ELIZABETH CHARLES CALDERON, DIGNA ANGELICA EMILIA DE JESUS JIMENEZ FERNANDEZ, ELIZABETH MIGUELINA APOLINARIO APOLINARIO, HECTOR JULIO PRANDY AQUINO, ANA VIRGINIA VASQUEZ REYES, DULCE MAGALY PENZO JEREZ, TRINIDAD ANADINA GAUTREAU DE WINDT, MIROPE VILLA PAREDES, MERCEDES MOTA, GUSTAVO RAMON REYES SALCEDO, FATIMA DEL ROSARIO NAUT BAEZ, GLORIA SOLEDAD DE LA ALTAGRACIA MATEO DICLO, MANUEL ANTONIO PERALTA ROSARIO, JOSE UVALDO PEREZ MERCEDES, CARLOS JOSE SANTILLAN RODRIGUEZ, MARIBEL IGERINE DE LA CRUZ CASTRO, CANDIDA DIONISIA CESPEDES ENCARNACION, MARIA ALTAGRACIA CACERES PINALES, JOAQUIN ANTONIO CRUZ SANCHEZ, ARISTIDES MANUEL BAUTISTA ROSARIO, LORENZO PERALTA MENDEZ, RAMONA MONTAS, ALFREDO NAVARRO CAMPOS, ELCIE MARINA REMEDIOS MOQUETE FELIZ, ERNESTO VENTURA VALENZUELA, ANGEL SABINO ABRAMSON RAFAEL, PEDRO PABLO RODRIGUEZ, FRANCISCO MELQUIADES MOSQUEA DELGADO, RADHAMES SANTANA UZUNA, ADRIANA DE LA CRUZ GOMEZ, ELSA JACQUELINE DIVINA DEL CARMEN REYES RODRIGUEZ, MARICELA ALTAGRACIA CABRERA RODRIGUEZ, MAYRA FREDESVINDA CANARIO CESPEDES, JOSE LUIS PEÑA RODRIGUEZ, MAURA OTILIA CAMILO MENA, JOSE MARIA SILVESTRE CALDERON RAMIREZ, AURELIA ARGENTINA SUERO LIZARDO, AHMAD HASAN NASRI, RICARDO ALBERTO ELIAS MELGEN, ROSA ESTELA ANTIGUA ELENA GAMUNDI BEATO, FLORA ROCIO MIGUELINA HERNANDEZ VICTORIA, LEONEL AUGUSTO LEMBERT MORALES, ROLANDO ERNESTO GONZALEZ DIAZ, DELSY MILAGROS PEREZ MENCIA, NAHUM EMILIO COMPRES GONZALEZ, JUAN ALFREDO GERMOSEN DUARTE, ANGELA PAULINO DE JESUS, MARIA CRISTINA TEJADA HERNANDEZ, OTTO CARLOS GOYCO VELEZ, JULIAN ANTONIO ELIAS PEREZ YUNEN, MELVIN ENRIQUETA POLANCO Y MARIA NELIS ROSARIO COLUMNA.





DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:





	DAMIAN RAMIREZ RAMIREZ, RUDYS ESTEL LAPAIX MEDINA, TEODORO VASQUEZ ROSARIO, JUAN JOSE APOLINAR LOPEZ BAEZ, PEDRO HERNANDEZ RUIZ, RAFAEL EMILIO PIMENTEL RAMIREZ Y HERMENEGILDO VILLAR HERNANDEZ.





DOCTOR EN ODONTOLOGIA:





	MIKIO ARIYAMA ARIYAMA, ROSARIO SECUNDINA MERCEDES MERCEDES, RAMONA DEL CARMEN SANCHEZ REYES, VICTOR SAUL ARIAS ALMONTE, BERENICE LEONOR CORDERO LORA, VICTOR MANUEL DE LOS SANTOS, MARIA SOLEDAD CARRERA HACHE, RAFAEL CONCEPCION GARCIA MARTE, JUANA FRANCISCA MEJIA HICIANO, CARLOS ABELARDO VICIOSO SOLANO, ERNESTO AQUILES LANTIGUA, ROSANNA DE JESUS FELIPE TEJADA, CRISTINA ESCOLANO LOPEZ, DOSINDA DUBRA CABEZA, JOSE ANTONIO BAUTISTA MARTIN, MIGUEL ANGEL SEBASTIAN FERNANDEZ, JOHANA ELIZABETH MICHEL SUERO, JOSEFA MIGUELINA FARIA PEREZ, ROSA NIDIA FIGUEREO REYES, FELIX WILFREDO REYES IGLESIAS, MARIA ALTAGRACIA VARGAS BOUDIER, AIDA INIOSKA BASORA PARDILLA, MARIA GISELA HERNANDEZ BERROA, JUAN ANTONIO TEJERO GRACIA, JAIME DIAZ VIGIL ESCALERA, JOSE LUIS ARES GARCIA, CARMEN FERNANDEZ PEREZ, FERNANDO JOSE PONS LOPEZ, JOSE RAMON MONFORT LARDIES, JOSE LUIS FUENTES XIMENEZ, PABLO VILLEGAS PEREZ, LUIS RAMIREZ JIMENEZ, SALVADOR GARCIA GINER, LUIS REVUELTA VILLALBA, ANA MARIA CREGO GARCIA, ARMANDO JOSE FUENTES DE ANDRES, CATALINA DOLORES RIVERA VALETTE, MARIA TERESA FOLQUE MUÑOZ, JOSE LUIS USEROS ROLDAN, JOSE BORRELL VILANOVA, MARIANO HERNANDEZ MARCOS, VICENTE FRANCISCO FORNES ORTUÑO, CARLOS MENENDEZ ALONSO, JUAN CARLOS CUEVAS GONZALEZ, ANYELIS BETANIA MOREL BATISTA, MARIA JESUS DE LA SERNA ATARES, JOSE MIGUEL DELGADO CALLAO, MANUEL RODRIGUEZ DE LA CRUZ, CARLOS BERNARDO MUR ASCASO, JOSE MARIA CAZALIZ EIGUREN, SANTIAGO CUEVAS PESTAÑA, AMELIA DELGADO DELGADO, ALBERTO FRANCISCO ALEMANY GIL, JESUS HERRERA DE DIEGO, JUAN ROIG GAITAN, MARIA PILAR UGARTEMENDIA ISASA, OSCAR MARTINEZ MARTIN, FRANCISCO JAVIER MASIA SAMPER, CASIMIRO SINDE PEREIRO, RAFAEL MARTINEZ DE FUENTES, FELIX JESUS GALLARDO MUSLERA, MARIA TERESA MARIN FERRER, MARIA DEL CARMEN GARCIA FERNANDEZ, JUAN JOSE MANUEL ALONSO ITURBE, VICENTE DE LAS RIVAS GONZALEZ DEL REY, JAVIER CORDON FERRES, ROBERTO AYALA GONZALEZ, JOSE ENRIQUE BOENTE CASTELLS, CARLOS MARIA LOPEZ DEL RIO, ALVARO VERGES BARATA, FRANCISCO JAVIER MUÑOZ LINARES, EDUARDO JESUS CEREZO CHAVEZ, JOSE CARLOS GUILLEN RODRIGUEZ, ALBERTO JOSE DE VEGA CABEZUDO, FRANCESC XAVIER BOGUÑA CASELLAS, GUSTAVO AVIÑO BOLINCHES, JOSE MARIA DE SAA PUIG, MARTA SANZ ACHA, ISIDRO GARCIA-RECIO BERMUDEZ, MIGUEL ANGEL MARTIN PEREA, CARMEN ASUNCION SANCHEZ-MATAMOROS GALAN, ALEXANDRA JOSEFINA DEL CORAZON DE JESUS ESPINOSA MATEO, JUAN ANYELOY APOLINAR COLUMNA MONTALVO, MALLELIN VIVIANA TAVAREZ FELIPE, VERQUIS MIGUELINA SALAZAR TERRERO, FIOR BERENY RODRIGUEZ DE LOS SANTOS, MIGUELINA GUINAMARY ALTAGRACIA DE JESUS ACOSTA, DULCE MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HENRIQUEZ, FRANCISCO JULIAN HONRUBIA GONZALEZ, VICTOR MANUEL GRANDA RODRIGUEZ DE LA FLOR, IGNACIO FELIPE LAMBERTO BEAUMONT, LUIS M. MARTINEZ GASCON, JUAN ANTONIO CORRALES SENDINO, CARLOS SANJUAN ALBACETE, ENRIQUE PARDO MORENO, BELKIS AMARIS PEREZ PEÑA, YANINA EMELINDA DE LA ALTAGRACIA FRIAS MADERA, ALTAGRACIA OLIVA VASQUEZ PERDOMO, FERNANDO SAENZ DE URTURI ALONSO, DIEGO ORTIZ PINTA, JOSE ANTONIO CABAÑAS GALLEGO, ANTONIO JUAN TRONCOSO RAMIREZ, ANTONIO GIL MUÑOZ, JOSE JOAQUIN PADILLA SANCHEZ, VALENTIN JAVIER ZUAZO SAGREDO, JOSE RAFAEL RODRIGUEZ SEVA, PASCUAL MARTINEZ DEL VAS, ADELAIDA DEL CARMEN PONTE GARCIA, ALBERTO BOHORQUEZ GARCIA, VIRGINIA VIDALICIA BREA LOPEZ, BARTOLOME MIGUEL OBRADOR GRIMALT, PEDRO PALAZON TOVAR, ROCIO MARTIN TAILLEFER, MARIA DE LOS ANGELES TORRES CASASNOVAS, MANUEL PEREZ GAVILAN, DAVID MARTINEZ-CERDA SEGURA, FRANCISCO JAVIER TARRAGO BORDOY, LINO COTA BENITEZ, JUAN FRANCISCO TORREZ FERNANDEZ, TEOFILO ALBERTO RODRIGUEZ HERNANDEZ, MARIA DEL PILAR CUADRADO VICENTE, MARIA JOSE PELAYO GUTIERREZ, MARIA DEL CARMEN GARCIA FERNANDEZ, MARIA DOLORES BORRAS SAERA, MARIA DEL PILAR ANDREU RONDON, MARIA DE LAS CANDELAS ORTEGA ESCUDERO, MARIA DEL CAMINO ALVAREZ GIL, MARIA DE LA MACARENA BRAVO BENITEZ, MARIA DOLORES GOMEZ GASCON Y MARIA DE LA LUZ TABARES Y DIEZ.





INGENIERO AGRONOMO:





	JOSE MIGUEL ROMERO DEL VALLE, JOSE AMAURIS VASQUEZ RAMIREZ Y PEDRO ERASMO NIEVES GUERRERO.





INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION PROYECTOS DE RIEGO:





	ALEJANDRO MANUEL GERMOSEN RODRIGUEZ.





INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:





	CRISTIAN RAFAEL AYALA MORAN Y ROLANDO ANTONIO VARGAS UBRI.





INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION Y CULTIVO:





	MAYLEN ELIZABETH ANDON SANSUR.





INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRICOLA:





	JOSE GABRIEL ZACARIAS MARTINEZ Y CESARIO GUILLERMO MATOS DE LEON.





INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL:





	RAQUEL ALTAGRACIA ABREU TABAR.





INGENIERO CIVIL:





	JUAN JOSE BONILLA REINOSO, CARLOS MANUEL ROSARIO ROSARIO, JOSE MANUEL QUEZADA ABREU, LUIS ANTONIO PASTOR CANEPA, JAIME MARIANO LOCKWARD CARBUCCIA, DOMINGO SOSA MARTE, NERY QUEZADA SILVESTRE Y JOSE ENRIQUE UREÑA GLAS.





INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:





	WASCAR ANTONIO HERRERA ARIAS, ROSAMBERO REYES LAGUAR, JOSE MARIA DE JESUS QUEZADA NERYS, EMIL BLADIMIR VALDEZ CEPEDA, JORGE LUIS GARCIA VALERA, ROSA VIRGILIA PEREZ MEDINA, LUIS RAFAEL CABRERA TRINIDAD, RUBEN JESUS MARTINEZ GARCIA, MARTHA MARISOL LOPEZ MENA Y CARLOS ANTONIO HERNANDEZ SANTIAGO.





INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:





	ERIBERTO ROSADO PAULA Y JANNET YLUMINADA GAUTREAUX DE LEON.





INGENIERO CIVIL HIDRAULICO Y MASTER EN CIENCIAS DE INGENIERIA:





	JOSE DAVID BAUTISTA NUÑEZ.





INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:





	JUNIOR RAFAEL TORIBIO ALVAREZ, THOMAS EDISSON ARTHUR LOPEZ, JULIO CESAR NIN PEREZ, MIGUEL ANGEL GONZALEZ VARGAS Y JOSE ANIBAL MINIÑO BERA.





INGENIERO ELECTRICO:





	FLORENTINO ALONZO RAMIREZ Y NELSON WELL ADAMES.





INGENIERO EN ELECTRONICA:





	ELIGTHON MANUEL LOPEZ.





INGENIERO INDUSTRIAL:





	CORNELIO ANTONIO RODRIGUEZ GARCIA, JORGE RAFAEL GRATEREAUX HERNANDEZ Y LUIS OVIDIO RAMIREZ GUZMAN.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:





	FELIX EUGENIO PEREZ GUERRERO, SOCORRO ALTAGRACIA DIAZ RODRIGUEZ Y EDDY BIENVENIDO CEBALLOS GUZMAN.





INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:





	JOSE RAFAEL PERALTA NUÑEZ, MANUEL DE JESUS GIL VASQUEZ, DIONICIO ANTONIO GARCIA FELIZ, SILVIO JOHN FRIAS CARRION Y MIGUEL ANTONIO PILIER MORRIS.





INGENIERO QUIMICO TECNOLOGO Y MASTER EN CIENCIAS DE INGENIERIA:





	JOVANY ANTONIO CUEVAS RAMIREZ.








LICENCIADO EN ENFERMERIA:





	ZACARIAS ESTHER CASTRO AQUINO, FRANCISCA ELENA PEÑA HERRERA, ANA JOAQUINA QUEZADA TAPIA.





LICENCIADO EN BIOANALISIS:





	GERARDO SANTANA, ROSSY SUSANA JOUBERT VALENZUELA, ELENA GUADALUPE ANGELES RODRIGUEZ, MARIA ALTAGRACIA CANALDA TEJADA, ELSA ASDINA PIÑA, MERCEDES IRENE ARIAS SANTANA, DANIELA ANTONIA CRUZ, MILVIA DOLORES MEDRANO TRINIDAD, MINERVA DOÑE, NORMA RIJO RAMIREZ, EDELMIRA MERCEDES BUENO CABA, CRISTOBALINA ROSA AMARILIS PASCUAL GONZALEZ Y ELENA CONTRERAS EUSEBIO.





LICENCIADO EN FARMACIA:





	JOSEFINA XIOMARA HIDALGO HERNANDEZ, THELMA RODRIGUEZ GONZALEZ, NICOLAS GARCIA PAREDES, MARIA ISABEL SABINO RAMIREZ, INES DELFINA SANTANA ESPIRITUSANTO, RAMONA FAUSTINA QUEZADA DURAN, PRISKA ANNAY DEL ROSARIO LECLERC PERALTA, ELIZABETH ROBLES LARA, HILDA FERNANDA GARCIA OGANDO Y ESPERANZA IVETTI ROMERO MEDINA.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA:





	YIRA IVELISSE VERAS OSSER, BERNARDA SALAZAR PLACENCIA, REYNA MARGARITA BUENO PILARTE, AMADA MARTINEZ RINCON, PORFIRIA SMITH LINARES, YRDA MERQUIDE LORA UREÑA, FERNANDO OVISPO BRITO, YSABEL MORENO PEREZ, NANCY JOSEFINA URBAEZ ECHAVARRIA, AUSTRIA DEL PILAR ALVAREZ UREÑA, RAFAELA POMPOSA PEREZ DOMINGUEZ, FEDERICO DIAZ HERRERA, DEICY MARIA GONZALEZ SANTANA Y BEATRIZ SILVERIA SANTELISES DEBORD.





LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL:





	ALBERTO SORIANO MOJICA.





LICENCIADO EN QUIMICA:





	ANA JULIA DEL CARMEN DELGADO SUAREZ Y MAGDA ELIZABETH SANCHEZ PEÑA.





LICENCIADO EN QUIMICA INDUSTRIAL:





	MELBA OFELIA DE JESUS MORALES PAYAN.





NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL:





	ALTAGRACIA GOMEZ JIMENEZ, ANIBAL ROSARIO RAMIREZ, JOSE AGUSTIN LOPEZ HENRIQUEZ, DOLORES SAGRARIO FELIZ LUCIANO DE COCHON, RAMONA MERCEDES LUNA NUÑEZ, ALTAGRACIA VICTORIA DE JESUS SUAREZ BAUTISTA, HECTOR INOCENCIO RIVAS NOLASCO, ALEXANDER EFRAIN SOTO OVALLE, ATENAIDA ALTAGRACIA DEL ROSARIO CORNIEL, FERNANDO RAMIREZ NUÑEZ, JOSE RAMON ESCAÑO CALCAÑO, YONI ROBERTO CARPIO, LUIS RAFAEL SANCHEZ ROSARIO Y JOSE MIGUEL HEREDIA MELENCIANO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE HIGUEY:





	MANUEL JOAQUIN PATRICIO GUERRERO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE MACORIS:





	NICASIA ALEMAIS CEDANO Y JOSEFINA DOLORES ASTACIO GUERRERO.





NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO:





	ELSA INMACULADA RODRIGUEZ ROMAN, FRANCIA ALTAGRACIA SANTINI SEM, ROSA MARIA GONZALEZ CRUZ, LUIS JOSE RODRIGUEZ TEJADA, MINERVA JOSEFINA LORA VIRELLA Y TERESA DEL CARMEN BATISTA RODRIGUEZ.





	Artículo 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.











Joaquín Balaguer








Dec. No. 42-91 que autoriza a varias personas a cambiar sus nombres.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 42-91





	CONSIDERANDO que las personas cuyos nombres figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos de cambios de nombres establecidos por la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus modificaciones;





	CONSIDERANDO que la Junta Central Electoral, ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por los interesados;





	CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formalidades requeridas por la Ley;





	VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República








D E C R E T O








	Artículo 1.- La señora Flora Del Rosario Ferrer, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Flor María Del Rosario Ferrer.





	Artículo 2.- La señora Petronila Carela, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Lesly Miledys Carela.





	Artículo 3.- El señor Juan Bautista Almonte Plácido, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Juan Almonte Plácido.





	Artículo 4.- El señor Eulalio Regalado, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Anthony Tirso Regalado.





	Artículo 5.- Los señores Agustín Almánzar y Victoria Virginia León quedan autorizados a cambiar el nombre de su hijo menor Yafart Almánzar León, por el de Rafael Almánzar León.





	Artículo 6.- La señora Enonia Merejo Correa, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Clara Enonia Merejo Correa.





	Artículo 7.- La señora Generosa Sánchez Suriel, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Luisa Sánchez Suriel.





	Artículo 8.- La señora Dilia María Santos, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Lidia María Santos.





	Artículo 9.- El señor Domingo Francisco Archibaldo Vásquez Henríquez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Archibaldo Vásquez Henríquez.





	Artículo 10.- El señor Dionicio Valenzuela Bautista, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Leonida Valenzuela Bautista.





	Artículo 11.- El señor Francisco Ramón María Rodríguez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Francisco Rodríguez.





	Artículo 12.- La señora Bartola Peralta, queda autorizada a cambiar su nombre por el de Gina Peralta.





	Artículo 13.- El señor Napoleón Arturo Hirujo Vásquez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de Arturo Napoleón Hirujo Vásquez.





	Artículo 14.- El señor José Luis Rafael Payano Pérez, queda autorizado a cambiar su nombre por el de José Luis Kenton Payano Pérez.





	Artículo 15.- Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.





	Artículo 16.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial y en un diario de circulación nacional.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del mes de enero del año mil novecientos noventiuno, año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.











Joaquín Balaguer








Dec. No. 43-91 que designa a la Sra. Rita Simó de Siegers Cónsul de la República en Philipsburg, San Maarten.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 43-91





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- La señora Rita Simó de Siegers, queda designada Cónsul General de la República Dominicana en Philipsburg, Saint Maarten.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de enero del año mil novecientos noventa y uno; año 147o de la Independencia y 128o de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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